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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso DIVORCIO y CECMC 

Demandante   Jorge Enrique Cuellar Bahamon  

Demandado Martha Liliana Rosas España  

Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00051-00 

Providencia Auto sustanciación # 500 

Decisión Advertencia de la nulidad 

 

  Observa el Despacho que desde el auto admisorio de las presentes diligencias, calendado 

del 25 de marzo de 2021, se admitió la demanda únicamente sobre las pretensiones de divorcio de 

matrimonio civil, obviándose admitir la cesación de los efectos civiles de matrimonio católico solicitado con 

la demanda inicial, situación que no fue alegada por ninguna de las partes hasta este momento procesal; 

razón por la cual al verificarse que tales pretensiones pueden tramitarse mediante el mismo trámite. 

 

De cara a la nulidad advertida y por disposición del canon procesal – Art. 137 ídem –, esta 

Judicatura previamente dispone correr traslado a los interesados por el término legal de tres (3) días, a 

efectos de que se pronuncien al respecto y si es del caso precisen a cerca del factor de competencia.  

 

    Con la finalidad de garantizar la publicidad de esta providencia y para agotar lo decantado, por 

Secretaría remítase a los correos electrónicos reportados. 

 

  Oportunamente reingrésense las diligencias al Despacho para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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